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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Anuncio de 1 de marzo de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de 
reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán 
comparecer para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal 
conocimiento: Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, cultura y Deporte, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

inTERESADo/A cuRSo nuMERo EXPEDiEnTE REinTEGRo
MARcoS DARio RiZZo 2011-2012 132410/0001854
GiAninnA AnDREA ERMoSiLLA PEREZ 2011-2012 132410/0001984
M.ª DoLoRES FERnAnDEZ SAnTiAGo 2011-2012 142040/0001215
MARiA nAZARET cASAS HiDALGo 2011-2012 132410/0001465
JoSE MAnuEL FERnAnDEZ RoDRiGuEZ 2011-2012 142040/0001214
MonicA LoPEZ SoTELo 2011-2012 132410/0001773
VicToRiA oSToS PRiEGo 2011-2012 132410/0001907
AnGEL RuiZ VERA 2011-2012 132410/0001560
AnTonio JESuS BARBA BoA 2011-2012 132410/0001571
cARMEn MARiA BARBA PEREJon 2011-2012 132410/0001880
M.ª SoLEDAD MAciAS SAncHEZ 2011-2012 132410/0001913
PATRiciA nuÑEZ RoDRiGuEZ 2011-2012 132410/0001460
ESTEFAniA MARQuEZ VEGA 2011-2012 132410/0001407
JAViER RuiZ YDoATE 2011-2012 132410/0001787
VicToR MAnuEL GARciA SAncHEZ 2011-2012 132410/0001870
FABioLA GoMEZ RoSADo 2011-2012 132410/0001816
YAniRA Vico GonZALEZ 2011-2012 132410/0001805
AALDRiK WAYRA cABAScAnGo PinSAG 2011-2012 132410/0002009
JoSE ERnESTo HERRERA BERnAL 2011-2012 132410/0001951
M.ª JESuS MuÑoZ BEniTEZ 2011-2012 132410/0001729
RAQuEL GARciA BEREnGuEL 2011-2012 142040/0001220
LuiS cASTEL PEREZ 2011-2012 132410/0001969
AnTonio JoSE AViLA DiAZ 2011-2012 132410/0002026
PABLo GuERRERo coLLAnTES 2011-2012 132410/0001410
EMiLio AnTonio GARciA DE MiGuEL 2011-2012 132410/0001955
EDuARDo JuRADo RAMoS 2011-2012 142410/0000007
BLAncA PAVon GARZon 2011-2012 142410/0000149
ESPERAnZA MAcAREnA oViEDo MoLinA 2011-2012 132410/0001704
JoSE FRAnciSco TAGuA MonTES 2011-2012 142410/0000139
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contra la resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Sevilla, 1 de marzo de 2016.- La Directora General, cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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